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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-9754   Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas sociales vinculadas 
y fi nanciadas con cargo al Fondo de Suministros Básicos 2017 del 
Gobierno de Cantabria. Expediente 2017/1171X.

   Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas sociales vinculadas y fi nanciadas con cargo 
al Fondo de Suministros Básicos 2017 del Gobierno de Cantabria. 
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Artículo 1. Objeto de estas bases 

Artículo 2. Normativa reguladora de esta convocatoria 

Artículo 3. Definición y características de las ayudas de emergencia social previstas en 
esta convocatoria 
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Artículo 4. Objeto de las ayudas de emergencia social previstas en esta convocatoria 
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Artículo 5. Financiación, crédito presupuestario y cuantía máxima de las ayudas 

Artículo 6. Régimen de tramitación de las ayudas 

Artículo 7. Requisitos para obtener la condición de beneficiario de las ayudas  
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Artículo 8. Concepto de unidad perceptora  

Artículo 9. Límite de ingresos de la unidad familiar 
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Artículo 10. Plazo y lugar de presentación de solicitudes. 

Artículo 11. Documentación a presentar 
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Artículo 12. Órganos competentes para la instrucción y resolución 

Artículo 13. Instrucción del procedimiento, plazo de resolución y notificación 
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Artículo 14. Causas de desestimación de la solicitud. 

Artículo 15. Criterios de valoración de las solicitudes 
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Artículo 16. Régimen de recursos, notificación y publicación de los actos dictados en 
desarrollo de esta convocatoria 

Artículo 17. Pago de las ayudas de emergencia 
 

Artículo 18. Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas 
 

Artículo 19. Incompatibilidad de las ayudas 
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ANEXO I.- CONDICIONES ESPECÍFICAS SEGÚN EL TIPO DE AYUDA 

a) Alquiler: 

 
b) Fianzas de acceso al alquiler de vivienda:  

 
c) Equipamiento del hogar (grandes electrodomésticos (frigoríficos, cocina y lavadora) 

y mobiliario de carácter básico (cama y colchón): 

 
d) Reparaciones extraordinarias y urgentes necesarias para mantener la vivienda en 

condiciones de seguridad, higiene y salubridad de carácter primario, siempre que su 
falta de atención pudiera suponer un riesgo para su vida o su salud:  

 
e) Suministros de electricidad, gas y agua: 

 
f) Alojamiento en pensiones, hoteles y pisos compartidos: 

Observaciones sobre las ayudas de esta categoría: 
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a) Alimentación y productos higiene, por unidad de convivencia:  

b) Vestido por unidad de convivencia: 

 
a) Pago de material escolar en enseñanza obligatoria: 

 
b) Pago de comedor escolar: 

 
c) Pago de transporte escolar: 

 
d) Pago de actividades extraescolares y de ocio: 

Observaciones sobre las ayudas de esta categoría: 

a) Bono de transporte o kilometraje:  
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ANEXO II. SOLICITUD. 

ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL NÚMERO DE MIEMBROS 
COMPUTABLES DE LA UNIDAD FAMILIAR 
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ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE INGRESOS O AYUDAS DE LA 
UNIDAD FAMILIAR 

ANEXO V. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE REQUISITOS LEY GENERAL DE 
SUBVENCIONES 

ANEXO VI. FICHA DE TERCEROS 

ANEXO VII. AUTORIZACIÓN PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA 
RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE 

RENTA (IRPF). 
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 Resolución de aprobación de estas bases. 
 Las presentes bases reguladoras del procedimiento de concesión de ayudas sociales vincu-

ladas y fi nanciadas con cargo al Fondo de Suministros Básicos 2017 del Gobierno de Cantabria, 
han sido aprobadas por resolución de la Alcaldía dictada el 18 de octubre de 2017, número 4185. 

 Torrelavega, 30 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/9754 
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